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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-31-03-005-2018-00297-01 

Demandante: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

Demandado: SOCIEDAD CLÍNICA EMCOSALUD S.A. 

Proceso  VERBAL  

 

 

Evitando incurrir en error de derecho por la inaplicación de la facultad 

de desplegar de manera oficiosa la actividad probatoria de recaudo de la 

información necesaria y jurídicamente relevante para proferir decisión de 

fondo ajustada a la realidad, en prevalencia del derecho sustancial y 

evitándose sentencias inhibitorias o nulidades, como tantas veces lo ha 

referido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, como en 

sentencia SC 5676 de 2018, y más recientemente en sentencia SC 1899 de 

2019; y en uso de las atribuciones consagradas en el artículo 169 del Código 

General del Proceso, se DISPONE:  

 

REQUERIR a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 

demandante en el presente asunto, para que en el término de los cinco (5) 

días hábiles siguientes al recibo de la comunicación, remita copia íntegra de 

la póliza de aseguramiento No. NV-100018328, del certificado No. 

34110991, expedido el 3 de febrero de 2017 y suscrita con la SOCIEDAD 

CLÍNICA EMCOSALUD S.A., donde se registren sus condiciones y términos. 

 

La documentación requerida, debe enviarse al correo electrónico 

secscnei@cendoj.ramajudicial.gov.co, reiterando a la entidad 

demandante el cumplimiento del deber consagrado en el ordinal 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  
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